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 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2010, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación. 

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apar-
tado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 
54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de pro-
visión de puestos directivos y cargos intermedios en los cen-
tros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de 
las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el 
art. 14.1 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a 
doña Lourdes Grande Santamaría para ocupar el puesto direc-
tivo de Directora Médica del Hospital Universitario de Valme 
(Sevilla), con efectividad de la fecha de toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 26 de abril de 2010.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2010, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación. 

De conformidad con lo establecido en el art. 15 de la 
Ley 11/98, de 28 de diciembre, que modifica el apartado 3 
e introduce un apartado 4 en el art. 77 de la Ley 8/97, de 
23 de diciembre, y, por otro, por art. 6, apartado. 3.º, del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de 
marzo), por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones 
asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1. del De-
creto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a 
doña Esther M.ª Márquez Hierro en el puesto directivo de Sub-
directora Económica Administrativa y/o Servicios Generales 
del Hospital Universitario de Puerto Real (Cádiz), con efectivi-
dad de la fecha de toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 27 de abril de 2010.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2010, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º, 
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de 

marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Ser-
vicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asignadas 
a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del Decreto 171/2009, 
de 19 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a 
don Miguel Ángel Rico Corral para ocupar el puesto directivo 
de Director Médico del Hospital Universitario Virgen Macarena 
(Sevilla), con efectividad de la fecha de toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las re-
tribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y pasará 
a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 29 de abril de 2010.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifican la 
de 1 de octubre de 2008, por la que se aprueba la 
resolución definitiva del concurso de traslado de la ca-
tegoría de Enfermera, y la de 17 de marzo de 2009, de 
modificación de esta.

Habiendo sido estimado por esta Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional, el recurso potestativo de re-
posición interpuesto por don Juan Antonio Partera Ansio, con 
DNI 30451212 V, contra la Resolución de 1 de octubre 2008 
(BOJA núm. 209, de 21 de octubre) por la que a propuesta 
de la Comisión de Valoración del concurso de traslado de la 
categoría de Enfermera, se aprueba la Resolución definitiva 
del mismo, convocado por Resolución de 5 de julio de 2007 
(BOJA núm. 139, de 16 de julio), procede su modificación. Por 
tanto y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en vir-
tud de lo dispuesto en el De creto 171/2009, de 19 de mayo 
(BOJA núm. 95, de 20 de mayo), de Estructura Orgánica de 
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta 
Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Modificar la Resolución de 1 de octubre de 
2008, por la que a propuesta de la Comisión de Valoración 
del concurso de traslado de la categoría de Enfermera, se 
aprueba la Resolución definitiva del mismo, a los solos efec-
tos de modificar la puntuación obtenida por don Juan Antonio 
Partera Ansio con DNI 30451212 V, reconociéndole un total 
de 150,800 puntos.

Segundo. Modificar la Resolución de 17 de marzo de 
2009 (BOJA núm. 56, de 23 de marzo) exclusivamente en or-
den a alterar el destino que le fue adjudicado en ella a don 
Juan Antonio Partera Ansio, obteniendo como centro de des-
tino: ZBS Castro del Río (código 3308). 

Tercero. El cese en la plaza que ocupa deberá producirse 
dentro de los tres días hábiles siguientes al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y la toma de posesión de la nueva plaza habrá de 
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes al cese 
por ser ambas de la misma Área de Salud.
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Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en el art. 117.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad ministrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de mayo de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2010, de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se adjudica un 
puesto de trabajo de libre designación convocado por 
Resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 63 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y 
en virtud de las competencias atribuídas por el artículo 10.e) 
del Decreto 176/2009, de 19 de mayo, por el que se modifica 
el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, por el que se aprueba 
la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, 
y el Decreto 2/2009, de 7 de enero, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua, esta Dirección 
Gerencia acuerda adjudicar el puesto de trabajo especificado 
en el Anexo adjunto y convocado por Resolución de la misma 
de 19 de febrero de 2010 (BOJA núm. 32, de 9 de marzo de 
2010), para el cual se nombra al funcionario que se indica en 
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará de conformidad con los 
plazos establecido en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese 
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano 
autor del acto originario impugnado, a elección del/de la de-
mandante, de conformidad con lo previsto en los artículos 
8.2a), 14.1 Segunda, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo 
ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que hubiera dictado el acto impug-
nado, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 19 de mayo de 2010.- El Director Gerente, Juan 
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 44.268.823-X.
Primer apellido: Calvo.
Segundo apellido: Solana.
Nombre: Francisco José. 
Código puesto de trabajo: 9446810.
Denominación del puesto: Director Explotación Sistema.
Consejería: Medio Ambiente.
Organismo: Agencia Andaluza del Agua.
Centro directivo: Dirección Provincial Granada.
Centro destino: Sistema Béznar-Rules.
Localidad: Granada. 


